
DESCRIPCIÓN DE LA COMPAÑíA:

S^ERTUPRERENT s.A, es una Empresa que se creó en la c¡udad de euito, el 13 de enero del2009',con la final¡dad de prestar servicios de renta de unioaáes vehiculares para el sector público oprivado y asi satisfacer los d¡ferentes requerimientos de oicháiLmpresas.

Para así generar nuevas fuentes de estrategias y facir¡tar ra gest¡ón y desarroflo de cada uno denuestros clientes.

Nuestra EmPresa cuenta con profesionales capacitados, para brindar una atención personal¡zada y

PRESENTACION

Las polit¡cas contabres descr¡ta_s ei, este manuar corresponden a aque as donde se han notadodiferencias entre ras NoRMAS EcuATORTANAS ol-óóNrnerLrbAD NEó-t lá" ñonlr¡nsINTERNACIONALES DE INFORMACION FINAÑCiERA, ruIÉ",'ruONTT¡NS INTERNACIONALES DEcoNTABILIDAD Nlc, y demás normas contables y financieras relacion3das. En consecuencra,no se descr¡ben todas ras Doriticas contabre. qu" sbn necesarias en ra preparacrón y presentaciónde los estados financ¡eros. Las referencias á r". ñrlr,-ñlc, y a ras que deben remitirse paraconsultar, aclarar o extender los conceptos vertidos en cada potitica cortable comentada en estaguía se presentan en notas al pie.

1. OBJETIVO GENERAL

Establecer polÍticas contables con la final¡dad de mejorar las operacton,rs comercia¡es, contablesy J¡nancieras de ra compañia, para ev¡tar marversación oe ionoos y optimizar ros recursos de raempresa Descr¡bir ras d¡ferentes formas de desarro|ar ras activiáadés; 
"ont"oles, 

-"ii-"orno 
r,correspondiente as¡gnac¡ón de responsabil¡dades y compromisos a los funcionarios que interuienenen e¡ proceso conlable y demás procesos en virtud de la caracteristica dr3l movimiento diario 

-que
trenen todos los sistemas contables y financieros.

1.1 oBJET|VOS ESPECtFtCos

' Estabrecer procedimientos de contror rnterno contabre para er fegistro y contror de rasoperaciones.
- servir de instrumento para garantizar que todas ras operacrones, contabres y frnancreTasrealizadas por la empresa séan vinculadas at proceso clntaote.z E:raoorar tos estados contables con informac¡ón financiera.
' Mantener actualizados lo.s registros de fos O¡enes áárJos y obt¡caciones.
' Lograr que ros estados finanóieros, inrormes y ÁportJs- contaues que se produzcan, seande utihdad y satisfaqan las neces¡dades oe to,íotlli u*rrios tanto ¡nternos como externos.. 

:,:y-¡1_d: 
herramieñta para la toma o" oe"isáne, óip"rt" ou t" atta dirección y permrrrrejercer el control interno y externo y el seguim¡ento a la gest¡ón de la ent¡dad
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1.2. ALCANCE:

Aplica para el desarrollo de las actividades contables del Proceso Gest¡ón de Recursos Contab¡es y
Frnancieros y la administrac¡ón de ra ¡nformación financiera entre ros procesos de ra ent¡dad.

1.2 Dispos¡ciones Generales

l Todas las sol¡c¡tudes de pago deberán contar con er v¡sto bueno GERENCTA GENERAL.

2. Los pagos se rear¡zarán invariabremente con cheque, a excepci¿n de ros gastos menores
que serán cubiertos con recursos del fondo f¡jo de caja.3 Los cheques serán firmados por una de ras autoridades, que es er cerente Generar o er
Presidente

4 Los cheques se expedirán en forma nominat¡va, nunca al portador5 El cobro, manejo y depósito de ros recursos financieros obten¡dos por ra venta y cobranza
serán responsabilidad de Tesorería.6. La entrega de cheques se realizará personalmente a
correspondiente.

7 El pago a Personas Físicas se rearizará prev¡a ident¡ficación y f¡ma der pRovEEDoR y
CON SELLO,

8 El pago a Personas NATURALES se rearizará prev¡a autorización de cobro por ra empresa
correspondiente, recabando ¡a firma y el sello en el comprobante (le egreso.I El depÓsito a cuenta bancaria del báneficiario se realizará cuando asi se especifique en la
solicitud de pago.

10 Las conciliaciones bancarias serán elaboradas por el Área o Depilrtamento de contabilidad
y deberán tener el visto bueno del Contador General.

2. POLíTICAS CONTABLES

3:^.!:19"-" :ont?.b]": son principios especificos, bases, acuerdos, reglas y procedimientos.
aooptados por ra entidad en la elaboración y presentación de sus estados liriancieros.

Al momento de contabil¡za¡' una transacción deben considerarse las polÍticas contables que se hanadoptado con Ia f¡naridad de mostrar ¡nformación razonabre, por eflo ra ne.:esidad de reverar en rasnotas a los estados financieros el detalle de las potiticas adoptadas por la entidad

2.1. POLíTICAS GENERALES

i":11,,,1 ?l:p?r?"i?. y 
. 
presentación de ta información contabte, el tvtanuar de procesos y

:::::T a,:^. !_e-11.e_nr¡d3d 
y adoptará potiricas internas de acuerdo con et objeto soc¡at de tatrmpresa, para garantizar la sostenibilidad y permanenc¡a de un s¡stem€¡ contablá que produzcai¡formac¡ón 

. 
razonabre y oportuna para ras entidades de contror y fac¡rite ra toma oe otcistnes po|.parte de la Administrac¡ón

Las áreas que producen ¡nsumos para el proceso contable tales comc:Administrativos, Gest¡ón de Talento Humano, Gestión de Cobro, Gesti5ninformar a través de los documentos de soporte ¡dóneos.

EL subcontador, concertará con ros funcionarios der área, er cronograma para er registro,validación, depuración y conciliac¡ón de las cuentas asignaáaii cada unc.

1^"j::,::.!,:::,lgr 9:n "t 
tiempo adecuado para preparar y presentar l,rs Estados F¡nancieros yoemas rnrormac¡ón reracionada con el proceso de Gestión dá Recursos F¡nancieros, se fila comopolítica para el cierre contable y financ¡ero, el siguiente calendario:

los benef¡ciarios del pago

Gestión de Servicios
Financ¡era, deberán
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2.1.1. CIERRE CONTABLE Y FINANCIERO

se hará en forma anuar a más tardar er dÍa quince der mes de febrero der siguiente año. se f¡Ja erdia 15 calendar¡o der mes de febrero de cada año como fechá máxima parireconocer ros bienes.derechos, obligac¡ones, ingresos y gastos que afectan la presentación Cel cierre definitivo de lavigenc¡a fiscal correspondiente.

se debe evitar ra existencia de hechos financieros, económicos y scciares que. afectando rasituación de la entidad, no estén ¡ncruidos en ra contabiridad o, que estando incruidos, no cumprancon las NllF, y también con las de control lnterno y todos aquellós funclonarios a quienei J,recta orndifectamente. res compete ra función contabre, tendrán ra responsabiridad de evarüarcontinuamente la implementación del conlrol interno contable necesano pé,ra mantener la calidad dela rnformac¡ón financiera, económica , soc¡ar y ambientar, de tar manér¡ que haga ,o"ten¡¡¡" erproceso contable, promoviendo.la cultura del autoconfol por parte de los e¡etutoreJ o¡rectos oe ¡asactividades relacionadas con este proceso. Los mecanismos para tal fin estarán contenidos en los
T'1y?1".: crrculares ¡nternas y demás instructivos, dependienáo de ra espec¡ar¡dad de cáda-temaen particular.

2.2. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES ADOPCION NIIF'S:

Por cuanto la información contable debe servir de instrumento para que los diferentes usuariosfundamenten sus decisiones reracionadas con et controt y optimización de ros recursos de ra

iTll.L ?if1y3 de ul?.gesrión contabre y financiera eficiente, transparente, p*u io 
"u.r 

."oeoera revelar con razonabilidad la información que conforma los estados contablLs, se fijan lassiguientes polít¡cas:

2.2.1 ACTTVO

2 2 1.1. Efectivo

2 2 1 1 1 C4a Generar: se recauda por caja ún¡camente ros ingresos originados entransacciones de ventas ar contado y cobranias oe ventas a c¡.édrto, varores que seránconsignados o depositados, a más tardar er día hábil siguiente a su recaudo en ra mismadenom¡naciÓn en que se rec¡bieron, quedando totalmentá pio"nioioo efectuar cambios con et dinerorecaudado o custod¡ar valores que no correspondan a la empresa.

22112 Bancos: La entidad contará con ras cuentas corrientes y de ¿ horros bancarias que deacuerdo a las neces¡dades deban tenerse; su apertura y cancelaóión so hará con 
"rleiiOi 

a t""normas que r¡gen para las cuentas que manejan recursos'de la empresa.

22l2 lnversiones: Dichas ¡nversiones se realizaran cuando exrstan excedentes de recursosf¡nancieros con ra aprobación de ra Gerencia déa"r"r t ros cuá es sean demostradostrna nc¡era mente.

2 2'l 3 Deudores: Representan ros derechos de cobro de ra entrdad orrginados en desarro|o deactividades relacionadas con el giro de negoc¡o

2 2.1 3.?. Avances y antic¡pos

3,_ 1":1:"" " 
empleados 

- 
para gastos de viaje y adqu¡sición de bienes y servicios. Los gastos devraje corresponden a un fondo entre 500 a 1000 dórares amer¡canos. ,ie pagarán 

"i 
b,iüti"Lnomáxrmo con tres dias hábires de anticrpación con respecto a ia fecha'de in,L."á"i ui"¡. ei,niiroque estará autorizado por ra Gerencia Generar. Los anticipos entreg"á* : 

";pr""¿"J ó"i' gái""
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de viaje, serán legalizados dentro del térm¡no de c¡nco días laborables establecido en la
normativ¡dad vigente y de acuerdo con los procedimientos establec¡dos para tal fin. En todo caso
los documentos soporte de la legal¡zación deberán radicarse en Contabilidad a más tardar el quinto
dia hábil contado a part¡r del dÍa siguiente de terminación del v¡aje, f-.cha límite para hacer el
registro contable pertinente. De todas maneras, al cierre de cada vigencia fiscal todos los avances
debe¡ ser deb¡damente legalizados. Los empleados responsables de cajas menores y avances o
anticipos que ¡ncurran en malos manejos se harán acreedores a las srinciones previstos en los
instructivos.

Las compras de articulos realizadas con cajas menores o avances estarán sujetas a las normas
pertinentes de control f¡scal de inventarios sobre bienes de consumo y devolutivos. Con las sumas
entregadas por avances sólo se podrán pagar las obligaciones prev¡amenre autorizadas.

b. Ant¡cipos a Contrat¡stas para adquisic¡ón de bienes y servicios: El antlcipo es la suma de dinero
que se entrega al contratista para ser destinada al cubrim¡ento de costo en que éste debe incurrlr
para ¡n¡c¡ar la ejecución del objeto contractual, en otras palabras, es la financiación por parte de la
empresa de los bienes y servic¡os correspondientes a la prestaciól a ejecutar, bajo estas
condiciones se exige que el mismo sea amparado.

22.1 4 Propiedad, planta y equipo La prop¡edad planta y equipo representa los bienes tangibles
con la caracteristica de permanentes los cuales son adqu¡ridos para el funcionamiento 

-de 
la

entidad, no para ser vendidos. se deben registrar por su costo de adquisición y ajustar de acuerdo
al procedimiento contable fijado por la empresa correspondiente al reconccimi-enio y revelación de
hechos relacionados con las propiedad, planta y equipo. con base en es;ta misma norma su v¡da
útil debe revisarse anualmente.

2 2.1 .4.1, DEPRECIACION Y AMORTIZACION
DepreciaciÓn de propiedad planta y equ¡po: Atend¡endo la naturaleza de nuestros activos los cuales
son.utilizados de manera regular y uniforme en cada periodo contable, la entidad aplica el método
de depreciación por linea recta.

vida útil de la propiedad planta y equipo: para el cálculo de la depreci¿rc¡ón y amortización es ra
siguiente:

ACTIVOS DEPRECIABLES DE VID,d UTIL
Equipo de Oficina l5

Muebles y Enseres 15
Vehículos q

Equ¡po de Computación
lnstalaciones 25

Maquinaria y Equipo 15
Repuestos V Herramientas 5

La vida útil debe revisarse anualmente, conforme al procedimiento contabl(:

2.2.1 .4.1.1. Depreciación de act¡vos de menor cuantía

Los activos que con base en su valor de adquisición o incorporación, pueden depreciarse en e¡
mismo año que se adqu¡eren o incorporan, teniendo en cuenta los montos establecidos anualmente
por la Empresa, se depreciarán en el momento de su act¡vación.

2 2.1 .4 2. Actual¡zación. El valor de las propiedades, planta y equipo es objeto de actualización de
acuerdo a lo establecido en el Procedimiento contable para el reconocimiento y revelación de
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:e$lt
hechos relacionados con propiedad planta y equipo expedido por las NllF vigentes. para tal efecto
la entidad contratará de conformidad con las NllF vigentes, los serv¡cic,s de un Perito-Avaluador
que cuente con la idoneidad y capac¡dad para realizarlos; El representante ¡egal de la entidad será
quien designe el avaluador y/o los miembros del comité. para efectos de cumpl¡r la norma se
procederá asÍ:

- El Contador General rem¡tirá mensualmente al departamento f¡nanciero y gerencial la relación de
muebles totalmente depreciados a efectos de que se verifique las cond¡c¡ones de utihzac¡ón en que
se encuentran y en caso de ser procedente gest¡onar su avalúo.

- Al cierre de la vigencia el Contador General enviara información al Avaluador o al Comité
encargado, el detalle de los b¡enes muebles a los cuales considera se les debe revtsar su vida út¡l
en razÓn a que sus expectat¡vas dif¡eren significativamente de las ost¡maciones previas, por
adicrones, mejoras, avances tecnológ¡cos, polit¡cas de mantenim¡ento y reparaciones, obsolescencia
u otros factores.

2 2 1 4.3 Act¡vos de menor cuantia: se reg'straran directamente al gas,to, los bienes que sean
adquiridos por un valor inferior o igual al doble del salario unificado vigente, conforme a los
procedimientos contables.

2.2.1.4 4. lnventar¡os fÍsicos: El departamento de contabilidad los ¡nventarios se llevan
personal¡zados y por dependenc¡a, se realizará ¡nventario f¡sico anual adicionalmente realizará
verificaciones periódicas. En todo caso el ¡nventario debe ser conciliado mensualmente por parte de
los procesos a f¡n de ver¡f¡car su consistencia con los registros contables.

2.2.1.4.5. Baja de activos (obsoletos o inservibles): Apoyado en et tnforme presentado por ta
gerencia determ¡nará los elementos que dará de ba.la ten¡endo en :uenta algunos de los
siguientes aspectos:

Bienes servibles no utilizables
Bienes no útrles por obsolescencta
Bienes no útiles por camb¡o o renovación de equ¡pos
Bienes no útiles por cambios ¡nstituc¡onales
Bienes ¡nserv¡bles por daño total - parc¡al
Eienes rnserv¡bles por deterioro h¡stórico.

El responsable del Almacén elaborará una relación detallada de lcs elementos ¡nservibles,
obsoletos o los elementos que no cumplan con las caracterÍst¡cas necesarias para su uso, y
mediante Acta el comité encargado reg¡strará la baja de los elementos, soporte con el cual se
efectÚan los regisfos contables. AsÍ mismo se procederá de conformidad con Io establecido en tos
procedimientos de la entidad.

2 2.'1.5. Bienes y servic¡os pagados por anticipado: con el fin de ejercer un adecuado contro¡ a los
seguros, el proceso contable debe concil¡ar mensualmente con el Procoso de gest¡ón bienes con
el.fin de verificar que todas las pólizas que posee la ent¡dad se registran y a-mortizan en forma
adecuada.

221.6. cargos diferidos: Las adqu¡siciones de bienes de consumo !;e registran en cargos
diferidos una vez sum¡nistrados para el consumo o uso se afectará direciamente el gasto.

2.2 1.7. Bienes entregados a terceros
Es el valor de bienes muebles e inmuebles de prop¡edad de la ent¡dac entregados a terceros
mediante contrato, para su uso adm¡nistrac¡ón o explotación que se deber restituii en condjciones
establec¡das en el contrato de comodato. EI proceso de Gest¡ón de bienes debe verificar que los
brenes enfegados en comodatos estén ¡ncorporados en nuestros registrcs contables.
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2 2.1 8. lntangibles: Representa el valor de los costos de adquisición, desarrolro o producción del
conlunto de bienes inmateriales que const¡tuyen derechos, priv¡leg¡os o ventajas de competencia
para la entidad, de cuyo ejercicio o explotación produzca benefició económico en var¡os periodos
determinables.

2.2 1 .2. V alorización

2 2 1 2 1. Propiedad, planta y equipo: Las valor¡zaciones corresponden a ia diferencia entre el costo
neto en l¡bros y el valor de mercado para los bienes raices o el valor actual en uso para planta y
equ¡po, determinado por los avaluadores que contrate la entidad. Si el avalúo técnico resutta
inferior al costo neto, la diferencia se contabil¡za como menor valor de Ia valorización hasta agotarla,
y cualqurer exceso como provisión.

2.2.2 PASIVOS
Para el registro de las cuentas por pagar se apl¡cará, el princ¡pio de causación contable que
establece:

Los hechos económicos deben reconocerse y contabilizarse en el periodo contable en que éstos
ocurran, es decir en el periodo en que se reciba el bien y la afectación contable se efectúa
conforme al procedimiento.

2.2?.1. obligaciones laborales: corresponde a las obligac¡ones gereradas con la relación
laboral' en v¡rtud de las normas legales; así como las derivaáas de la aóministración del Sistema de
Seguridad Social.

2.2.2.2. P asiv os est¡mados

a Prov¡siÓn prestaciones sociales: Corresponde a las provisiones calculadas mensualmente en la
l¡quidación de la nómina mensuar de ros conceptos primas y bon¡f¡caci()nes, de cada uno de ros
empleados.

b Provisiones diversas: corresponde a ras est¡maciones por servicios púbricos por ros meses no
facturados al cierre de la vigencia; asi mismo se afectará ásta cuenta durante el transcurso de la
vrgencra en aquellos casos en que el proveedor no presente la factura oportunamente. y seanqastos recurrentes.

2 2 2.3. Otros Pas¡vos

1 2 2.3.1 . lngresos rec¡bidos por anticipado- como los antjcipos de clientes
Con los recaudos recibidos en forma anticipada se pueden presentar dos j;ituaciones;

2 2 3. INGRESOS

Para el reconoc¡miento de ros ¡ngresos, se apl¡ca er principio de causación contabre que estabrece:
los hechos económicos deben reconocerse y contabilizarse en el perioclo contable en que estos
ocurran, es decir en el periodo en que se preste el servicio.

a. Rendimientos financieros: por ventas a créd¡to
b Utilidad en negociación y venta de maquinas y repuestos
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2.2.4 GASTOS

Toda erogac¡ón debe documentarse med¡ante soportes de origen interno o externo debidamente
fechados y autor¡zados por quienes intervengan en e|os o ros eraboren. Así mismo ros hechos
económicos, deben reconocerse y contabilizarse en er per¡odo contabre en que estos ocurran, es
decir en el periodo que se rec¡ba el bien o servicio. Tóda erogación debe estar autorizada por el
ordenador del gasto o func¡onario autorizado. La mayoría de ios pagos a proveedores y telceros
se efectúan a través de cheques y en forma erectrón¡ca er pago de rmpuestos con er Slrvicio de
Rentas lnternas por ser asignado como contribuyente especiai

3. PRACTICAS CONTABLES

3.1. FORMA DE ELABORAR LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Las notas a los estados financieros es la información adic¡onal de carácte- general y específico que
complementa los estados f¡nanc¡eros.bás¡cos y forman parte ¡ntegral de lós mismos Tienen por
obieto revelar la información adicional necesai¡a sobre ias transalciones, hechos y operaciones
financieras económicas, soc¡ales y amb¡entales que sean materiales, la rlesagregación de varores
contables en térm¡nos de prec¡os y cant¡dades, asi como aspectos qu" prer"ni"n-dificultad para su
medic¡Ón mo-netar¡a que puedan evidenc¡arse en términos cualitativos o cuantitativos fis¡cos, tos
cuales han afectado o pueden afectar la situación de la ent¡dad

La informaciÓn que se revele en las notas a los Estados F¡nanc¡eros debefá considerar la srguiente
estructura en el orden que se expone a contanuación:

1 Notas de carácter general: lnforma la naturaleza juríd¡ca y objeto soci€l de la entidad, politicas ypráctrcas contables, limitac¡ones y deficiencias de 
'tipo 

opératiio o adrninisfativo que' afecia larazonabil¡dad de las cifras, efectos y cambios significativos én ra informac¡ón contabre.

2 Notas de^carácter especif¡co: lnforma la particularidad o detalle de caJa una de las cuentas deacuerdo al catálogo Generar de cuentas, de manera que perm¡tan obterer ¡nformación sobre rossaldos y el tratamiento contable de la consistencia y iazonabilidad de as cifras, limitacionLs odeficiencias, tales como bienes, derechos y obrigaciónes no ¡ncorporadr)s, hechos posteriores arcierre contable con efectos futuros importantes, 
"áldo" 

pendientes por conciliar depürar o alustar,asi mrsmo en estas se deben descr¡bir las bases particuiares de med¡c¡ón adoptadas por ta e'ntioaopara la cuantrficación de las operaciones. recursos restringrdos.

3.2. CONCILIACIONES:

a Bancarias: serán responsabres de eraborar mensuarmente dentro d3r término previsto en erManual de Procedimientos, las conciliaciones bancarias de las cuentas corr¡entes o de ahorros de laentidad, cada uno de ros funcionarios o contratistas que tengan a su cargo dicho funcrón u objetocontractual, en el Área contabre y será revisada y avarada p"oi contaoo," Generar Lá o"pui"" onse hará en las fechas previstas en los procedimienios.

b Reciprocas: Para conciriar ros derechos y obrigaciones entre proveedores se eraborará en rafecha en que se presente ¡a transacción, una vlrificJción de saldos y se debe efectuar el cruce con,-, ?":g.dg datos que maneja el sistema el modulo de proveedorer; y lo registradá án tacontabil¡dad.
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c. Conc¡liación entre áreas asociadas al proceso contable:
lvlensualmente se debe real¡zar una conciliación con todas las áreas que reportan información a
contab¡lidad a más tardar el día (.15) quince del mes siguiente.

3.3. PRESENTACION DE INFORMES

3 3 l Entidades de contror: De conformidad con ras normas vigentes, en cuanto ar cronograma se
refiere y que para er caso ras expedidas por ros organismo" óe 

"ontror 
es decir sRi v éupái o"

cías , las compañías deben presentar ros estados fiñanc¡eros bás¡cos en ras siguientes íechas:

TECHA OE CORTE FECllA LIilIITE DE PRESEl\{T¡CIOl'¡

31 de marzo 30 de abiil

30 de junro 31 de julro

30 de septrembre 31 de octrlbrc

31 de d ciembre 15 de lebrero de año sigurente 
'iei 

per odo

Conlabie
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a lnforme Socios y Accionistas

lnformación de los Estados financjeros consoridados ar 3.r de d¡c¡embre de ra v¡gencia, informe
consol¡dado de contratac¡ón de la v¡gencia anterior, ¡nforme ejecutivo anual de e"valuación delsistema de control interno al 31 de diciembre de la vigencia anter¡or, ¡nforme de evaluac¡ón delconfol interno contabre al 31 de diciembre de la vigeñcia anterior, información sobrá f ránes oemejoramiento, informe de demandas interpuestas en c-ontra de ra empresa y demandas interpuestaspor la entidad en contra de terceros consol¡dada al 31 de diciembró oe lá vigenciá .ni"iioi.- 

-r"t,
¡nformac¡ón se reporta en el mes de mar¿o a soric¡tud de ros accionistas o ao""io, y." ar"nt" 

"oncinco (5) días háb¡les para entregar la información.

3 3 2 Alta Direcc¡Ón La información contable debidamente anal¡zada será presentada a la GerenciaGeneral.

3.4. FECHAS DE puBltcActóN o EXHtBtctóN DE LA tNFoRMActór\r CoNTABLE

Anualmente se actuarizará ra información de ros estados frnancreros para uso de ra GerenciaGeneral

3.5. ARQUEOS

a calas Menores: se eraborarán. arque_os per¡ód¡cos y sorpres¡vos, por empreados designados porla Gerenc¡a Generar y por er contador Generar diferenies o" qri"n"r mareran ros fondos, con er f¡nde garantizar que las operac¡ones estén debidamente sustentaiás, que lori reg¡stros sean oportunosy adecuados y que ros sardos correspondan, constatando ros recursos asignados a ras ca¡asmenores, realizando el conteo físico, el control y seguimiento a cada uno de tos lastos.
b caja General- TesorerÍa: se eraborarán arqueos periódicos y sorpres¡vos. por empreadosdesignados por ra Gerenc¡a Generar y por er contador 'Generar 

difárentes J" qui"n!. .ln!;"n r",fondos, con er fin de garantizar quá ias operaciones estén debidamente ,üitániuo"., qru r*



registros sean oportunos y adecuados y que los saldos correspondan, ,lonstatando los valores
titulos valores, chequeras y verif¡cando las med¡das de seguridad.

3.6. LIBROS OFICIALES DE CONTABILIDAD

Serán los establecidos en el Régimen de Contabilidad, asÍ:

3 6 1 CLASIFICACIÓN DE LOS LIBROS

Los libros de contabilidad se clasifican en pr¡ncipales y auxil¡ares.

3 6 1 1. Libros pr¡ncipales: el Diario y el Mayor.

3 6.'1.1.1. Libro Diario: Presenta los movimientos débito y créd¡to de cuentas, el regisfo
cronológaco y preciso de las operaciones diarias efectuadas óon base en los comprobantés de
contab¡lidad.

3 6 1 1 2. L¡bro Mayor: Cont¡ene ios saldos de las cuentas del mes anterior clas¡ficados de manera
nominativa según la estructura del Catálogo General de Cuentas; las sJmas de los movimientos
débito y crédito de cada una de las cuentas del respectivo mes, que han sido tomadas del Libro
Diar¡o y el saldo final del mismo mes.

3 6 1.2. Libros auxiliares: Los libros auxiliares contienen el reg¡stro detallado de todas transacciones
y operaciones de la empresa por cuenta y por terceros, con base en los comprobantes de
contabilidad y los documentos soportes.

3 6 2 Forma de conservar los libros: De conformidad con el Plan General de la Contabil¡dad,
numeral 353, el término de conservac¡ón de los soportes comprobantes y libros de contabil¡dad es
de un periodo de se¡s (6) años, contados a partir del 31 de diciembre dél periodo contable al cual
corresponda el soporte, comprobante y libro de contabilidad, s¡n perjuic¡o {le las normas específicas
de conservación documental que señalen las autor¡dades competentes.

Los-Libros contables serán impresos en formas continuas, bajo la custodia del Coordinador del GIT
de Contab¡lidad de la ent¡dad y conforme a la Tabla de Retenóión Documerntal. Se deben mantener
por dos (2) años en el archivo de gestión y finalizado este periodo se deben remitir a la bodega
para su archivo y su custodia. De conformidad con el Plan General de la Contabilidad, numeral
2 2 2 4' la conservación de los soportes, comprobantes y libros de contabrlidad puede efectuarse en
papel o cualquier otro med¡o técnico, magnético o electrónico, que garantice su reproducoon
exacta.

Los libros of¡ciales deberán ser impresos dentro de los siete días háb¡les siguientes a Ia fecha
límite de presentación de los Estados financ¡eros.

3.7. COPIA DE SEGURIDAD

El área de contab¡lidad real¡zará diar¡amente copia de seguridad de la información f¡nanciera y
contable para su conservac¡ón se hará de tal forma que gaiantice la reproducción exacta en caso
de ser necesaria La custodia estará cargo de la Oficina dé contabilidad y s¡stemas conforme a las
tablas de retención documental.

JUAN AGAMA N3O-76 Y CUERO Y CAICEDO
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3.8. TIPOS OE COMPROBANTES UTILIZADOS

Se han diseñado comprobantes o documentos; de acuerdo a la particularidad de la entidad,
teniendo en cuenta los requisitos minimos requeridos por las normas cont¿bles.

Estos comprobantes son la fuente para registrar los mov¡mientos en el libro correspondiente, en
los cuales se ¡ndica: Fecha, origen, descr¡pción, cuantía de las operaciones, cuentas afectadas
personas que los elaboran y autorizan y cuentan con una numerac¡ón consecuttva.

Tipos de comprobantes:
a. De tipo Contable.

INGRESOS
EGRESOS
DIARIOS
NOMINA ACTIVOS SEGUNDA QUINCENA
LIQUIDACIONES DE COMPRA Y SERVICIOS
FACTURAS DE VENTA
FACTURAS DE COMPRA
PROVISIONES
DIFERIDOS
NOTAS DE CREDITO
NOTAS DE DEBITO
DEPRECIACION
AJUSTES
AVALUO TECNICO PREDIOS
INMUEBLES . CAMBIO SITUACION JURIDICA
CIERRE DE FIN DE AÑO

m ! a;rf{. 3iT{ürE

xrfi:
Nota a los Estados Financieros sobre Polít¡cas Contables ut¡lizadas trror las Empresas bajo el
ámbito de ENTIDADES DE CONTROL

l-a nota de pol¡ticas contables debe ¡ncluir la revelación de polit¡cas contab es para todos los rubros
:Lrya acumulación para los periodos que se presentan haya sido importante o cuyos saldos. en
:ualquiera de los dos per¡odos, sean significat¡vos dentro del rubro, y dentro cle los estados financreros
iomados en su conjunto.

JUAN AGAMA N3O-76 Y CIJERO Y CAICEDO
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-€gpara asegurar que la nota está completa, deberá repasar el Balance General y el Estado de Gananoas
'/ Perdidas para cada rubro de presentación importante, y verificar la revelacióri de la política contable'1

Los camb¡os en políticas, métodos y práct¡cas contables deben ser claramente revelados y debe
3xponerse el efecto en los Estados F¡nancieros. Su tratamiento se rige por la NtlC g.

L Pol¡t¡ca contable: Revelaciones en las notas a los Estados Financierc,s

La información que se revele en las notas a los Estados Financieros deb€rrá considerar la sigu¡ente
estructura en el orden que se expone a continuación:

?l Nota de operaciones, donde se cubren los requerimientos de la NIC 12 como la naturaleza de sus
operaciones y sus pr¡ncipales activ¡dades, el domic¡l¡o legal, incluyendo el correspond¡ente a sus
áreas de operación o localización de facilidades; su forma legal, inc luyendo el dispositivo o
dispositivos de ley pert¡nentes a su creac¡ón o func¡onamiento; y otra irúormac¡ón breve sobre
cambios fundamentales refer¡dos a ¡ncrementos o disminuciones en su capacidad productiva, área
de operaciones, entre otros;

Nota de politicas contables, según lo ¡nd¡cado en el punto 1 de este documonto,
Notas de desagregación de la compos¡c¡ón de rubros presentados en el Balance, incluyendo la
información requerida por cada NllF,

Notas sobre otra información financ¡era no expuesta en el cuerpo de los ostados financieros, como
descripciÓn de las cuentas patrimon¡ales, s¡tuac¡ón tributaria, contingenciari y r¡esgos financieros.

2. Política Contable: lnstrumentos F¡nancieros

Clas¡ficación
Los instrumentos financ¡eros incluyen los activos financ¡eros los pitsivos f¡nancieros y Ios
instrumentos patrimoniales. Los activos financieros deben ser clasif¡cados ,:omo sigue3:
l\4antenidos para negoc¡ar, adquir¡do con el propósito de generar una ganancia poi las fluctuaciones
a corto plazo en su prec¡o o en la comisión de intermediación lncluye instrumentos der¡vados que
no han sido catalogados como de cobertura. EJemplo: cartera de óoloc:aciones adquirida con el
propósito de negoc¡ar, Bonos líquidos negociados en bolsa de valores.
lnversiones mantenidas hasta el vencimiento, diferentes de cuentas por cobrar y préstamos
originados por la empresa, con venc¡m¡ento fijo y que la entidad es¡:era conservar hasta su
vencimiento. Ejemplo: cartera de colocac¡ones adqu¡rida con intención ile mantenerla hasta que
venza
cuentas por cobrar y préstamos, corresponde a activos que no se negocian en un mercado activo.
Se clasifican aquí las cuentas por cobrar originados por la ent¡dad.
Disponibles para la venta, se clasifican en esta cuenta aquellos activos / pas¡vos financieros que
por sus caracteristicas no han sido reconocidos como de las tres categr)r¡as anter¡ores. Ejemplo
lnversiones en acc¡ones que no dan lugar a control o influencia significatiria

En el caso de los pasivos financ¡eros, estos se crasifican en: originados por ra empresa y
mantenidos para negociar.
Los rendimientos financieros o los costos financieros en térm¡nos porcentuales promedio del periodo
deben ser presentados en cada nota de detalle (composición del rubro).
Los activos y pasivos financ¡eros deben ser clasificados como co-rientes o no corrientes
dependiendo del plazo de su convert¡bil¡dad o disposición de efectivo.

NIC 1 - Presentac¡ón de Estados Financ¡eros, Guía de lmplementac¡ón
NIC 1 (2003) - Presentación de los Estados Financieros, párrafos .103 al 126.
NIC 32 (2003) - lnstrumentos Financieros: Reconocimiento V Med¡c¡ón,

luAN AGAMA N30-76 Y CUERO Y CAICEDO
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2.

Valuación
Los instrumentos financ¡eros clasificados como cuentas por cobrar y préstamos, las inversrones
mantenidas a venc¡miento y cualquier instrumento f¡nanc¡ero que no tenga cotización en un mercado
activo, debe ser medido posteriormente a su costo amort¡zado a táés del método del interes
efectivo4. El costo amortizado es aquél valor que se le asignó in¡c¡almente a un activo o pasivo
menos.los reembolsos del principal, más o menos, según sea el caso, cu¿,lquier d¡ferencia existente
entre el rmporte in¡cial y el valor del reembolso al vencim¡entoj y, para activos financieros, menos la
pérd¡da de valor por deterioro o improbable recuperac¡ón (cobranza dudosa).

El método del interés efeclivo corresponde al cálculo de imputación de intereses utilizando la tasa
de interés efectiva; siendo ésta, la tasa de descuento que iguala exactam()nte la corriente esperada
de pagos futuros hasta el vencimiento, o hasta la fecha que se real¡ce Ia próxima revisión de
intereses segÚn prec¡o de mercado, con el valor neto contable del activo o palivo financieros La
tasa de interés efectiva también es equ¡valente a la tasa ¡nterna de rendirniento del activo o pasrvo
financ¡ero en el período considerado. En caso no tengan vencimiento fijo deben ser valuados al
costo Los demás instrumentos deben ser medidos a su valor razonables.

Los activos financieros deben estar sujetos a revis¡ón per¡ódica para determ¡nar si su valor se ha
deterioradoo. En el caso de las inversiones de corto plazo revisai si la colizac¡ón ha sufrido pérclida
de valor en el mercado bursátil; por la de largo plazo, verificar si el valor patr¡moniar de de la
rnvers¡ón ha disminuido. Por las cuentas por cobrar, determ¡nar el deterioro del valor de
recuperación.

Revelación
Se debe revelar en una nota de politicas contables información sobre los; instrumentos financieros
que srgue la empresa y la clas¡ficación de los mismos, tanto de act¡vos corno de pasivos financieros.
Asimismo, en cada nota referida a activos o pasivos financieros se debe reverar, entre otros
informac¡ón referida a la naturaleza y alcance dei instrumento financiero, trlazos (hasta un año, mas
de uno y hasta cinco y más de c¡nco), condiciones establecidas y grado drl cert¡dumbre de flulos de
efectivo futurosi tasa promedio del periodo de rend¡mientos financieros o costos finanóieros
garant¡as recib¡das u otorgadas; transferencias o ces¡ones efectuadas, cambios en los valores de
los instrumentos. Además, debe revelarse información referida a politicas de gestión de nesgo,
incluyendo su política de coberturaT, ¡ncruyendo ros riesgos de piecio (tipo dá cambio tasa de
¡nterés y riesgo de mercado), de crédito; de liqu¡dez y de flups de efect¡vot|.

Politica Contable: Moneda Extranjera

Valuación y registro
De acuerdo con la Nlc 21 las transacc¡ones se deben registrar al tipo de cambio de la fecha en que
se realizan las mismas. Asim¡smo, er tipo de cambio á ut¡rizar en ra re expresión de sardos por-
liquidar en moneda extranjera (activos y pasivos), es aquer que refreja er nronio ar que sería pagado
o cobrado el saldo a ra fecha de ros estados financieros, er'que correspc nde ar tipo de cambó de
venta SBS Las ganancias o pérd¡das por diferencia en cambio deben registrarse en cuentas de
resultados

Revelación

l
-5

6
1

NIC 32 (2003) - lnstrumentos Financieros: Reconoc¡m¡ento y Medrc¡ón, páffafos 46y 4T
NIC 32 (2003) - lnstrumentos Financ¡eros: Reconocrm¡ento y tvteOiciOn, pánafo 46 y'17.

-rylc 
a2 (2003) - lnstrumentos Financ¡eros: Reconocimiento y ueoicion, párrafos 58 ar 70

Nlc 32 (2003) - lnstrumentos Financreros presentacrón e informac¡ór a reverar, párrafos 56 ar

Nlc 32 (2003) - lnstrumentos Financieros: presentac¡ón e informaciin a reverar, párrafos 67
al

85
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3.

se debe mostrar en una nota a los Estados Financieros, cada rubro del activo y pas¡vo en moneda
extranjera el monto de la misma, dist¡nguiendo entre monedas extranjeras, si fuera más de una,
indicando el tipo de cambio utilizado a la fecha de los estados financieró r:orriente y precedente. La
diferencia de cambio neta debe revelarse en el estado de resultados.

Política contable: cuentas por cobrar y provisión para cuentas de cobranza Dudosa

Clasificación
Las cuentas por cobrar se deben clasificar en una de las cuatro caregorías de instrumentos
financieros, según lo expuesto por la Nlc 32 (véase el punto 3 lnstrumenlo; financieros). Además.
se debe reconocer un menor valor de las mismas sa el ¡mporte en libros es mayor que su valor
recuperable estimado. Para ello, la empresa debe evaluar en cada fecha de ieporte, si existe
ev¡dencia de que el activo ha perdido valor. por lo tanto, de ser el caso, se debe presentar la cuenta
de cobranza dudosa correspondiente y el mov¡m¡ento de la m¡sma durant-. el añog, identificando et
trpo de cuenta a la que corresponde (comercial u otras)
Se debe dist¡ngu¡r las operac¡ones realizadas con Empresas del Estad,) y Entidades del Sector
Público de aquellas real¡zadas con terceros, mostrando el movimlento que hán tenido en el año.

Ta¡ distinción se efectúa para cada empresa del Estado y para cada entidad del sector público
Además. se debe mostrar las operac¡ones de gananc¡ag y pérdidas relacionadas (ventas, otros
¡ngresos, compras, gastos, activos de corto y largó plazos).

Revelac¡ón
se debe revelar informac¡ón referida al vencim¡ento de las cuentas por cobrar, intereses
relacionados y sobre garantias recibidas (véase el párrafo de revelación en ei punto 3 Instrumentos
frnancieros).

Valuación
Las cuentas por cobrar se miden al costo amortizado bajo el método del interés efectivo'l0 (véase el
párrafo de valuación del punto 3lnstrumentos Financierós).
La evaluación de la deuda debe ser ¡ndividual o por deudor, según e{¡stan pocos clientes de
acuerdo con ella se genera ra provisión, ra que disminuye ra cuenta for corra, coirespondiente. En
el caso de empresas que por razones de sus actividadás mantengan una gran cantidad de clientes,
la evaluac¡ón de la deuda se debe efectuar de acuerdo con su antigüedad1-1.

Política Contable: Ex¡stencias
Las empresas deben conciliar los saldos en libros con los respect¡vos ¡nventarios fís¡cos, al menos
una vez al año, de manera obl¡gator¡a.

Tratam¡ento de costos financieros y diferencia en cambio
Los costos financieros y la diferencia en cambio por pasivos relacionados, se llevan a resultados detperiodo en que se devengan.

Valuac¡ón
Las existencias deben ser valuadas al costo o valor neto de realización, et menor12. La fórmula del
costo_ debe corresponder al costo promedio ponderado mensuar si por el patrón de consumo de
beneficios económicos, ras ex¡stencias siguen er comportamiento de promodio ponderado.
En el caso de las ex¡stencias por recibir sé deben valúar al costo de adqu¡sición.

') Reglamento para la preparación de lnformación Financiera CONI\SEVl{) Nlc 32 (2003) - rnstrumentos Financ¡eros: Reconocimiento y Medic¡ón, párrafos 46 y 47.
I I lnstructivo N" 3 Provisión y castigo de las cuentas lncobrables, emit¡co por'la contaduría

Pública de la Nación

1.

NIC 2 (2003) - Existencias
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:Gg
Polit¡ca Contable: lnversiones

Tratamiento de ganancias y pérdidas relacionadas
Los cambios de mediciÓn a valor de mercado, valor razonable y valor de participación patr¡monial se
reconocen en ganancias y pérdidas y se presentan en lineas por separaCo (incluyendo revelación
en notas a los estados financieros de tal camb¡o). Además, el valor neto e.t libros de las invers¡ones
vendidas o desaprop¡adas se reconoce en resultados y se presenta nelo de los ingresos por su
enaJenacrón.

Valuación
Las ¡nversiones a corto plazo reconocidas como mantenidas para negociación y las disponibles para
la venta, se deben valuar al valor razonable (valor de cotización bursátil o rnercado)13.
Las ¡nvers¡ones permanentes, deben valuarse en los estados financieros de la controladora según la
clasificación que se le asigne de acuerdo a la Nlc 32 (véase el punto 3). I.n el caso de asociatas o
subsidiarias, bajo el método de part¡cipac¡ón patr¡monial14.

Politica contable: lnmueble, maquinaria y equipo
Las empresas deben conciliar los saldos en libros con los respectivos ¡nventarios físicos, al menos
una vez al año, de manera obligator¡a.

Valuación
Estos act¡vos se valúan al costo o valor revaluado (tratamiento alternativo
pérdidas por desvalorizac¡ón menos depreciación acumuladal S.

Tratamiento de mejoras, reparaciones y mantenimiento
Las meloras se activan y las reparaciones y manten¡miento se reconc,cen en resultados en el

perm¡t¡do) menos

v
periodo en que se efectúan.

Tratam¡ento de costos financ¡eros y diferencia en camb¡o
Se debe revelar la polit¡ca de cap¡talizac¡ón de costos. Los costos de financiación se contabilizan al
valor de Ios act¡vos si son atr¡buibles a la adquisición, construcc¡ón o producción de un activo que
cumple las condiciones mencionadas para su calificación 16 (aquél que rec uiere, necesariamente de
un período de tiempo sustanc¡al antes de estar listo para su uso o para la venta). La diferencia de
cambio no debe ser reconocida como costol 7.

Revelaciones
Se debe revelar la existencia de activos revaluados, el valor de revaluacrón que se arrastra en los
saldos- el. proced¡miento segu¡do para la revaluación y quien la efectuó (tesadór independiente), así
como la depreciación de los activos revaluados. Revelar s¡ existen activc.s totalmenie depreciados
que se encuentran en uso. También se debe presentar un cuadro de distril)ución de la depreciactón,
y la existencia de activos entregados en garantia.

7. Politica contable: lntangibles

ll
I - 

NIC 32 (2003) - lnstrumentos Financieros: Reconocimiento y Medic¡ón, pánafos 46 y 47
Nlc 27 (2003) - Estados Financieros consoridados y SeparadoÁ, Bas,-'s de boncrusión,'

párrafos BC 28y BC 22. véase tamb¡én ra Resorución CoNASEV N" 042-200s-EF/2a. t o, que
modifica el Reglamento de lnformac¡ón F¡nanciera y Manual para la pr,-.paración de la
lnformac¡ón Financiera, ind¡cando que no es aplicable al Estado en su condición de matriz la
obl¡gación de presentar información financiera consolidada.

NIC 16 (2003) - lnmuebles, maquinaria y equipo, párrafos 30 y 31.
NIC 23 (2003) - Costos por lntereses, párrafos 13 at 1B

Nlc 21 (2003) - Efectos de las variaciones en los Tipos de cambio do la Moneda Extranjera

t5
l(r
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-csReconocimiento
se deben reconocer como intangibles aquellos activos que son a,lquiridos o se generan
¡nternamente en la medida que produzca beneficio económico futuro y el costo del activo prÉde ser
medido fiablementel S. En el caso de un activo desarrollado int'ernamente, debe cumplir los
sigulentes requ¡sitos para ser cons¡derado activo: técnicamente es posibl{-' completar la produccrón
del activo intang¡ble, de forma tal que pueda estar d¡sponible para su Lrso o venta; la intencion
expresa de la entidad de completar el act¡vo referido; su capacidad de utilizar o vender el activo
intangible; demostrar la ex¡stencia de un mercado para la producción que (lenere el act¡vo intangible
o la utilidad del mismo para la entidad, disponib¡lidad de recursos técnicos financieros o de otro tipo
para completar el desarrollo y para usar o vender el act¡vo, y, capacidad para medir fiablemente el
desembolso atribuible al activo intangible durante su desarrolio.

Valuación
Se deben medir al costo de adquis¡c¡ón o valor revaluado menos pérdkias por desvalorización y
amort¡zación acumuladal 9.

Amortizac¡ón
El plazo de amort¡zac¡ón debe ser aquel en que se estima que el intangible contr¡buirá a la
generación de benef¡c¡os económicos20.

Revelación
En términos generales debe revelarse lo siguiente: clase de activo intang¡cle, d¡stinguiendo v¡da útily porcentaje de amortizac¡ón acumulada; métodos de amortización; 

-irnporte 
eñ libros bruto y

amortizaciÓn acumulada al ¡nicio y al final del periodo; conciliac¡ón de valores en libros al inicio y ál
f¡nal 

.de¡ 
período incluyendo incrementos, retiros y desapropiaciones, pérd¡das por deterioro.

amort¡zac¡ón. Además, intangibres que se amortizan en período m¿ yor a veinie (20) años,
restricc¡ones a su uso y garantías de las que son objeto2.l.

Política contable: Pérdidas por deter¡oro

Reconocimiento y med¡ción
La entidad debe reconocer el menor valor de sus act¡vos a través de alguno (no son los únicos) de
los sig uientes indicios:

Disminución s¡gnificativa del valor de mercado del activo;
cambios significatavos adversos para la empresa en el entorno tecnológico, comercial, económico o
legal en que opera o en el mercado al cual está dirigido el activo;
Evidencia sobre la obsolescencia o daño físico del áctivo:
cambios significativos con efecto adverso en relacrón con el grado o con la forma en que el activo
se usa o se espera usar; y
Evidenc¡a, que ¡ndica que er rendimiento económico der activo es o será p€)or que ro esperado22

Revelación
Se debe revelar para cada clase de act¡vos: pérdadas por deterioro reconocidas en el estado de
resultados del periodo o en el patrimonio neto, y las reversiones de anteriores pérdidas por
deterioro. cuando sea necesar¡o, reverar ros hecnos y c¡rcunstan:ias que cónouleion at
reconocimiento o revers¡ón de tal pérdida por desvalorización23.

NIC 38 (2003) - Activos intangibtes, p -afos 1g a\24.
NIC 38 (2003) - Activos intangibtes, párrafos 72 at BT.
NIC 38 (2003) - Activos intangibtes, párrutos 27 at 22.
NIC 38 (2003) - Activos intangjbtes, párrafos 118 at 128
NIC 36 (2003) - Deterioro del valor de los act¡vos, párrafo i2
NIC 36 (2003) - qeter¡oro del valor de los activos, párrafos 126 al 137.

r
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9. Política contable: Emisión de deuda

Reconocimiento
Los titulos representativos de deuda se regrstran a valor nominal, los descuentos se reconocen en
resultados en el plazo de vigencia de los Bonos, s¡guiente el método del costo amortizado, balo la
tasa de ¡nterés efectiva (véase el punto 3 lnstrumentos Financieros).

Tratamiento de gastos por ¡ntereses
El gasto por intereses se reconoce sobre la base de tiempo transcurr¡do considerando la tasa de
interés efectiva.

Polít¡ca contable: Compensac¡ón por t¡empo de servicios

Registro y revelac¡ón
La compensación por tiempo de servic¡os se debe registrar a medida que se devenga por el íntegro
que se debe pagar a los trabajadores, neto de tos depósitos que se han debido-efectuar segun
dispositivos legales

Tal situación debe ser revelada adecuadamente en notas a los estados financreros. En politicas
contables el tratam¡ento seguido para su registro, acumulacaón y pago y en la nota correspóndiente
el saldo a la fecha de reporte.

11. Politica contable: lngresos diferidos
En el modelo contable de las Nlc, no se reconocen lngresos diferjdos. -os pagos anticipados de
clientes corresponden a un pas¡vo del tipo "anticipo de clientes .

12. Polít¡ca contable: lngresos por regalías

Reconoc¡miento
Las regalias deben ser reconoc¡das utilizando la base de acumulación o devengo, de acuerdo con la
sustancia del acuerdo en que se basan24.

13. Politica contable: lngresos

Reconocimiento
La mediciÓn de ingresos debe realizarse de acuerdo con el valor razorable de la contrapartrda
recibida2S En el caso de ra venta de productos, er ingreso se reconoce cuando se cumplan ras
condiciones de transferencia de riesgos, fiable meáición, probabilid;rd de recrbir benefic¡os
econÓmicos y los costos relac¡onados puedan ser med¡dos con fiabilidad26. Con relación a los
serv¡cios' el ingreso se reconoce cuando el importe de los ingresos pueda ser medido con f¡abilidad,
es posible que la empresa reciba beneficios económ¡cos dérivados de la transacción; el grado de
terminaciÓn de la transacc¡ón en la fecha de reporte o cierre de los estados financieros p"ueda ser
medido fiablemente y que los costos ¡ncurridos y los que quedan incurrir iiasta compleiartá, puedan
ser medldos con fiabilidad2T El reconoc¡miento de ¡ngresos por referenc¡a al grado de term¡nacrón
se denom¡na "método del porcentaje de terminación'l los ingresos se r€rcono¿en en los periodos
contables en los que tiene lugar la prestación del servicio. 1a prudencra exige que s¡ no existe
expectatlva de un ¡ngreso de benefic¡os económicos a la entidad, no s" r",:ono"'"n ni los ingresos ni
los márgenes de ganancias; sin embargo, si se espera la recepc¡ón del benef¡c¡o económ'ico, éste
deberia ;ncluir el margen de ganancia.

l.l
2s

'10.

t6
27

NIC 18 - lngresos, párrafo 30 b)
NIC 18 - lngresos, párcafo 2.
NIC 18 - lngresos, páfialo i4.
NIC 18 - lnoresos 20.
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Revelación
Se debe reverar, entre otros, ra siguiente información: poríticas contabres adoptadas para erreconocimiento de ¡ngresos, incruyendo método util¡zados para determinar er'porcentaje de
terminaciÓn de operaciones de prestación de servicios, importe de cada categoria iignificativa de
ingresos procedente de ventas de bienes, prestación de servicios, ¡ntereses, rJgatÍa, oiviJenoos, y
importe de ingresos produc¡dos por intercambio de bienes o servicios de cada caiegoiia2S.

14. Política contable: Servicio de potencia instalada

Reconoc¡miento de ingresos
Cuando se presta el servicio, en base a la period¡cidad contratada2g.

Revelación
Se debe revelar la polit¡ca de reconocim¡ento de ¡ngresos y en la nota correspondiente los ingresos
registrados y los costos asociados. para mayor 

-informácjón 
de rever€ción, vease ei punto 14

lngresos.

15. Polílica contable: Contr¡buc¡ones Reembolsables

Registro y valuación
Se registran como lnmuebles, maquinaria y equipo al valor nuevo de reentplazo cuando se em¡te la
resoluciÓn de Recepción de obra, reconoc¡éndose en paralelo la obligación correspondiente en elpasivo.

Revelación
Se debe revelar la polít¡ca de reconoc¡miento de las contribuciones r€embolsables y el pasrvo
relac¡onado Además, revelar por separado los movimientos de activo fJo refer¡dos 

" 
éríu 

-on""pto
y los comprom¡sos de pago de acuerdo a lo espec¡f¡cado en el punto 3 lnstrumento Financieros.

16. Politica contable: Costos de Generación y D¡stribución de Energía

Reconocimiento
Los.costos de generación y distribución de energia, se reconocen cuando 3e consumen los brenes oreciben los serv¡cios, con relac¡ón a los ingresoJasociados.

Revelación
Se debe revelar en la nota de polít¡cas contables
d¡stnbuoón con los ingresos asociados y se debe
estado de ganancias y pérdidas.

17. Politica contable: lngresos y Gastos Financ¡eros

Reconocim¡ento
Los ingresos y gastos financieros deben ser reconocidos utilizando la base de acumulación odevengo3o En el caso de ras empresas financ¡eras, se deben reconocer según ro estabrecido porla Super ntóndencia de Banca y Seguros.

Revelación

l^:3."1_"-.y:,"r ?n 
ra nota de porit¡cas contabres er reconocimiento de ingresos y gastos financieros,asrmrsmo, en nota apa¡te, se debe presentar ra composición de ros lastos'dé acuerdo con su

NIC 18 - lngresos. párrafos 35 y 36
NIC 18 - lngresos, pánato 20.

el reconocim¡ento d€ costos de generación y
presentar por separado de otros costos en el

llt

Ntc 18 (2003) - 30 a).
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naturaleza, en tanto el estado de ganancias y pérdidas se presenta sido ptr la función del gasto En
ad¡ción, también véase el punto.l4 lngresos.

18. Política contable: Pensiones de jubilac¡ón

Reconoc¡m¡ento
Las pensiones de iub¡lación deben reconocerse con base en un plan de benefjcios definido y
sLrstentarse en estudios actuariales los que deben real¡zarse periódicamente.

Revelación
Por corresponder a una cuenta del tipo "provisión", debe cumplirse con presentar el mov¡m¡ento del
periodo y las caracteristicas part¡culares de la m¡sma.

19. Polit¡ca contable: participac¡ón de los Trabajadores

Revelación
Se debe indicar el régimen de la empresa; es dec¡r, servicios, industrial o comercial y el porcentaje
que corresponde distribuir de las ut¡lidades del ejerc¡cio de acuerdo con los dispolitivós legales
vigentes Sobre la part¡cipación de los trabajadores diferido se comenta erL el punto 21, sigu¡ente

20. Polít¡ca contable: lmpuesto a la Renta y part¡c¡pación de los Trabajad(¡res Diferido

Reconocimiento
Se reconoce el ¡mpuesto y las participaciones de los trabajadores diferidas r;iguiendo el método del
pasivo del balance general.

Revelación
Debe revelarse en el Balance General el lmpuesto diferido (activo o pasivo) v en el cuerpo del EstadoJ') Ganancias y Pérd¡das por serarado ei gasto (ahorro) por impuesto' ififerido y ei componente:orriente, de existir impuesto diferido recoÁocldo directámente contra el patr¡m;nio netó, oeoeiresentarse por separado3l. Además, debe presentarse en nota a los llsiados Financ¡eros una
:?i-9lll?:1"" enke.el gasto (ingreso) por impuesto a ta renta contabte con et impuesto a ta renta:orrlente y el monto de diferencias temporales deducibles por las cuales no se ha reconocido impuesto
liferido32

21. Politica contable: Cont¡ngenc¡as

Revelación
Se presentarán aquellas que adqu¡eren el califjcativo de pos¡bles, clasificadls por tipo, distinguiendo
sntre tributarias, laborales, civiles, adm¡nistrativas y otras, indicando la naturaieza de Lá. .ánting"n.,".
a opinión de la gerenc¡a y sus efectos financieros frobabres, en todos ros cascs33.

En caso no se pueda estimar razonablemente el efecto financiero,
:i:cun.,"n" 

"" 
por las que no se puede determinar d¡cho efecto.

22. Polilica contable: Fondos de Administrac¡ón
Se debe llevar contab¡l¡dad independiente. Registrar en cuentas de orden pcr razones de control.Las políticas contabres específicas se rigeri por ¡o est¡purado en esta Juia y 

"" 
pr"i"nt"n po.

separado.

se debe revelar el hecho y las

.l

))

NIC 12 (2003) - lmpuesto a ta Renta, párrafos 72 al 88.
NIC 12 (2003) - tmpuesto a ta Renta, párrafos Z2 at 88.
Nlc 37 (2003) - Provisiones, Activos cont¡ngentes y pasivos conringentes, pánafos 84 ar
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CONCILIACIONES OE TRANSACCIONES RECíPROCAS

L€ empresa deberá registrar en su_contabiridad en forma separada Iari operaciones der actrvo{LUentas por Cobrar. Cuentas-^loj_paS", rnuel¡Jn"s]' plt¡ronrl 
.y d-, resuttados 1l.rgr"ro" yrgresos) que se real¡cen con otras Emprésas. de tar ior-nla qü'racrtrte er proceso de consoridlcrón de

,os Estados F¡nancieros Et princrpat r,"rpon""¡f" J" á.Jnl,li,or're presenta las cuentas por cobrar. d" ";;i;;;;" 
j#;;J."'"" es aquel contador de Ia empresa

F¿?:J,?'j¡::X' jiii "i""j;lil"t ." u."'p,"""'qi,;¿:;;",""[T.ff;¿"ñ:3]T:ff¿%3:

m. jl;;És*#:lii*iül+É{i!ii"1,",J,t5::".:,T14,,*imx."iiikift * j
rr mestre ra e ,p,".á q*o|"llir:,,}j: tJi""X"":11,",?::::"j:J::r_oi"i1"ü"áli. ¿"Ji"liiji"o" 

",cobrar' cuentas por Éaoar rnvérsiones. p;i;-áiilr rlüJ;TH',"":["]3:::?.';'"';:J"",:,::f""Jconcitiados deberán ser ¿oorracros a l" o¡.."¡ó" ."ii";iJ ;i"'. crnco días ca¡endario posteriores de
;""*Tfl?"J:,:"J:"'.ffi,".10..:,:. ?"*:Sli"::"*"":j ,?" rvot" 

"_rá, 

_i"üo"l_ili"ii,".,
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